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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023, en la fecha pasa al 

Despacho de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-

41-05-008-2016-00006-00 de NIDIA AVENDAÑO CASTELBLANCO en contra de GRAN 

ASIA S.A.S. (ahora EN LIQUIDACIÓN) informando que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada, y, por lo tanto, es procedente señalar fecha para audiencia. 

Pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1454 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023 

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 
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A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 

el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día MIERCOLES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología indicada en esta 

providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

04 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 103 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023, en la fecha pasa al 

Despacho de la Juez, el proceso EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-

41-05-008-2018-00251-00 de JOSÉ ARNULFO BERNAL SALDAÑA en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que se 

corrió traslado de las excepciones presentadas por la demandada y se encuentra pendiente 

de fijar fecha para audiencia. Pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1455 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se observa que 

mediante Auto de Sustanciación No. 728 del 08 de agosto de 2023, el Despacho dispuso 

correr traslado al demandante JOSÉ ARNULFO BERNAL SALDAÑA de las excepciones 

propuestas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

por el término de 10 días, para que procediera de conformidad con el numeral 1 del artículo 

443 del C.G.P.; sin embargo, guardó silencio.  

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en este proceso las partes no han manifestado que no 

cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que trata el numeral 2 del artículo 443 

del C.G.P. 
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A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 

el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día VIERNES QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que trata el numeral 2 del artículo 443 del C.G.P., atendiendo la 

metodología indicada en esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

04 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 103 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2019-00468-00 de ÁLVARO DURÁN PACHÓN en contra de 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, informando que se allegó respuesta 

frente a las pruebas de oficio decretadas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1456 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP allegó respuesta 

frente a las pruebas de oficio decretadas. En consecuencia, en aras de garantizar el principio 

de publicidad y contradicción de la prueba, como manifestación del derecho al debido 

proceso, se pondrá en conocimiento de las partes y se fijará la fecha para la continuación 

de la audiencia. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, las pruebas documentales allegadas por 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, para efectos de publicidad y 

contradicción. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día MIERCOLES VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.) fecha y hora en la cual se 

continuará la audiencia de que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

04 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 103 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2019-00760-00 de MARÍA CLAUDIA SILVA en contra de 

FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, informando que se allegó respuesta 

frente a las pruebas de oficio decretadas en la audiencia realizada el 29 de junio de 2023. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1457 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023 

 

La A.F.P. PORVENIR S.A. mediante correo electrónico del 30 de agosto de 2023, allegó 

respuesta frente a las pruebas de oficio decretadas en la audiencia realizada el 29 de junio 

de 2023. En consecuencia, en aras de garantizar el principio de publicidad y contradicción 

de la prueba, como manifestación del derecho al debido proceso, se pondrán en 

conocimiento de las partes y se fijará la fecha para la continuación de la audiencia. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, las pruebas documentales allegadas por 

la A.F.P. PORVENIR S.A., para efectos de publicidad y contradicción. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día MARTES VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.) fecha y hora en la cual se 

continuará la audiencia de que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

04 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 103 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2020-00536-00 de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS – UARIV contra 

MEDIMAS E.P.S. S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, informando que se 

allegó respuesta frente a las pruebas de oficio decretadas en la audiencia realizada el 24 de 

mayo de 2023. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1458 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023 

 

La ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD – ADRES y MEDIMAS E.P.S. S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, mediante correos 

electrónicos del 30 de mayo de 2023 y 18 de agosto de 2023, respectivamente, allegaron 

respuesta frente a las pruebas de oficio decretadas en la audiencia realizada el 24 de mayo 

de 2023. En consecuencia, en aras de garantizar el principio de publicidad y contradicción 

de la prueba, como manifestación del derecho al debido proceso, se pondrá en 

conocimiento de las partes y se fijará la fecha para la continuación de la audiencia. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, las pruebas documentales allegadas por 

la ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD – ADRES y MEDIMAS E.P.S. S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, para efectos de publicidad 

y contradicción. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día MARTES DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) fecha y hora en la cual se 
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continuará la audiencia de que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

04 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 103 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023, en la fecha pasa al 

Despacho de la Juez, el proceso EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-

41-05-008-2021-00300-00 de LEIDY YOHANA MALAGÓN ARCILA en contra de 

CONCRETE HOUSE S.A.S., informando que la parte actora descorrió el traslado de las 

excepciones presentadas por la demandada. Pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1459 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se observa que 

mediante Auto de Sustanciación No. 1127 del 21 de julio de 2023, el Despacho dispuso 

correr traslado a la señora LEIDY YOHANA MALAGÓN ARCILA de las excepciones 

propuestas por CONCRETE HOUSE S.A.S., por el término de 10 días, para que procediera 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 

 

Dando cumplimiento de lo anterior, la parte actora, en memorial del 02 de agosto de 2023, 

descorrió el traslado de las excepciones propuestas por la demandada, dentro del término. 

 

Ahora bien, el Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse 

utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier 

otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que las partes no han manifestado que no cuenten con los 

medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia virtual, resulta 

procedente programar la audiencia que trata el numeral 2 del artículo 443 del C.G.P. 
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A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 

el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día MIERCOLES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.) fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que trata el numeral 2 del artículo 443 del C.G.P., atendiendo la 

metodología indicada en esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

04 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 103 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2022-00475-00 de AGENCIA PRESIDENCIAL DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA APC COLOMBIA en contra de NUEVA 

E.P.S. S.A., informando que se allegó respuesta frente a las pruebas de oficio decretadas en 

Auto del 08 de junio de 2023. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1460 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023 

 

La NUEVA E.P.S. S.A. y la AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

DE COLOMBIA mediante correos electrónicos del 14 de agosto de 2023 y 29 de agosto de 

2023, respectivamente, allegaron respuesta frente a las pruebas de oficio decretadas en el 

Auto de Sustanciación No. 877 del 08 de junio de 2023. En consecuencia, en aras de 

garantizar el principio de publicidad y contradicción de la prueba, como manifestación del 

derecho al debido proceso, se pondrá en conocimiento de las partes y se fijará la fecha para 

la continuación de la audiencia. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, las pruebas documentales allegadas por 

la AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA y por la 

NUEVA E.P.S. S.A., para efectos de publicidad y contradicción. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día MARTES DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.) fecha y hora en la cual se 

continuará la audiencia de que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

04 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 103 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023, en la fecha pasa al 

Despacho de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-

41-05-008-2022-00906-00 de JUAN PABLO ARIAS GAVIRIA en contra de ÁBACO 

ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S. informando que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada, y, por lo tanto, es procedente señalar fecha para audiencia. 

Pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1461 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2023 

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 

 



  2022-00906 

2 
 

A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 

el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día JUEVES CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología indicada en esta 

providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

04 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 103 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

